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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Correspondió por reparto a este despacho demanda para 

tramitar proceso de ALIMENTOS PARA MENORES, promovido a 

través de estudiante de consultorio jurídico por J.D. y S.B.G., 

representados legalmente por su progenitora LUISA FERNANDA 

GIL RÍOS, en contra de DIEGO FERNANDO BUITRAGO PAJOY. 

 

       PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

En el escrito de demanda el apoderado de la parte interesada 

indicó que el lugar de residencia de los menores y su prohijada es 

el municipio de Villamaría, Caldas. 

 

El artículo 28 del Código general del proceso en el numeral 2 inciso 

segundo, señala que será competente para tramitar los proceso 

de alimentos en forma privativa el juez del domicilio del niño, niña 

o adolescente. 

 

Igualmente, el artículo 90 ídem, señala: “…El Juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia,…” 

 

Por lo anterior considera el despacho que no es el competente 

para conocer de la presente demanda y, en razón de ello, la 



rechazará de plano y dispondrá su remisión para ser sometida a 

reparto entre los juzgados promiscuos municipales del municipio 

de Villamaría Caldas, como asunto de su competencia. 

 

El despacho se abstiene de reconocer personería jurídica al 

estudiante de derecho, toda vez que el poder se encuentra 

conferido para adelantar un proceso ejecutivo y la demanda 

pretende la fijación de cuota alimentaria en favor de los menores.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de la ciudad de 

Manizales, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda de 

ALIMENTOS PARA MENORES, promovido a través de estudiante de 

consultorio jurídico por J.D. y S.B.G., representados legalmente 

por su progenitora LUISA FERNANDA GIL RÍOS, en contra de DIEGO 

FERNANDO BUITRAGO PAJOY, por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR LAS DILIGENCIAS para ser sometidas a reparto 

entre los juzgados promiscuos municipales de Villamaría, por ser 

asunto de su competencia. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar al 

estudiante de derecho, por lo indicado en la parte considerativa. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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